
Ingresar al siguiente link www.sat.gob.mx  en la página principal dar clic en la pestaña de “Trámites del RFC”  

Nota: El navegador de internet que se utilice, deberá tener desbloqueadas las ventanas emergentes. 

 

http://www.sat.gob.mx/


El portal lo direccionará al link: https://www.sat.gob.mx/personas/tramites-del-rfc 

En dicha página, se debe dar clic en la pestaña “Inscripción al RFC” de la que se desplegará un listado de trámites. Seleccionar la opción “Obtén tu 

RFC con la Clave Única de Registro de Población (CURP)” 

https://www.sat.gob.mx/personas/tramites-del-rfc


Dar clic en “Iniciar” 



Para comenzar el registro, el sistema solicitará capturar la CURP y un código de seguridad, dar clic en “Continuar” 



Una vez que la información es validada, el sistema proporcionará los datos relativos a: Nombre, Nacionalidad, Fecha de nacimiento, Edad, Sexo, 

Información relativa al acta de nacimiento, Etc. 

Verificar que la información sea correcta y en caso afirmativo, dar clic en “Continuar”. 



El sistema lo direccionará a un segundo paso, relativo a los “Datos de ubicación”, en el que se deberán llenar los campos requeridos. 

Ya que capture toda la información, dar clic en “Continuar”. 



El tercer paso corresponde a los datos de ingreso, en este apartado se deberá señalar lo siguiente: 

En la pregunta ¿realiza o realizará una actividad que le generará ingresos en forma habitual o esporádica?, señalar la opción “NO” 

En el apartado “País de residencia fiscal” elegir, de la lista desplegable, la opción ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Dar clic en “Continuar”. 



 

 

 

 



 

 

 



Se procesará la solicitud de inscripción al RFC y se 

generará en una VENTANA EMERGENTE un archivo PDF, 

que contiene el acuse de inscripción al Registro Federal 

de Contribuyentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


